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RESUMEN 

La sierra de Arcamo (Alava) desde tiempo inmemorial ha sido una montaña muy apreciada por sus abundantes y finos 
pastos. Todo el entorno de esta sierra y la mayor parte de sus cuevas encierran abundantes yacimientos arqueólogicos de 
diversas épocas culturales. 

Siempre el lobo ha sido muy abundante en esta sierra debido a la densidad del arbolado y matorral en algunas de sus 
zonas y a las cuevas naturales que le servían de refugio y de criadero. 

La lucha entre el lobo y el hombre que lleva sus ganados a la sierra de Arcamo es inevitable. Así surge la construcción de 
la lobera de Barrón. No se conoce la fecha de su construcción. Participan de forma activa todos los pueblos de Lazcomonte. 
La caza del lobo era todo un acontecimiento social que afectaba a todos los pueblos de la zona. Por eso y para la buena 
organización de las cacerías determinaron las normas de caza que todos debían respetar. En el archivo de Barrón han 
aparecido varias ordenanzas de la caza del lobo una de las cuales se puede leer en este trabajo. 

Si la cacería tenía el resultado apetecido se celebraba una fiesta popular y se recorrían los pueblos con el trofeo 
conseguido pidiendo el donativo de los vecinos y de las Juntas Administrativas. 

SUMMARY 

A wolf's lair called Barran, which is situated in Sierra Arcamo (Alava) Basque Country, is described. The author offers at the 
same time a manuscript. which dates back to 1788, found in the joint archives al the villages of Archua, Arriano and Luna 
(Alava) that refers to general rules of wolf-hunt. 

LABURPENA 

Barran deritzan otsazulo bat deskribatu egiten da, Arkamo mendizerran (Araba), Euskal Herrian, kokatua; aldi berean 
autoreak, 1788.eko Artxua, Arriano eta Luna (Araba) herrietako elkarreango Agiritegian aurkitutako eskuizkribu bat erakusten 
du, otso-ehizaren arau orokorrei dagokielarik. 
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A. LA LOBERA DE BARRON 

INTRODUCCION 

La Sierra de Arcamo, desde tiempo inmemorial, ha tenido 
una gran tradición ganadera. La hierba abundante y fina, el 
matorral bajo y el bosque de encinas con sus bellotas han 
sido la causa de una rica vida pastoril. 

En muchas de las cuevas y cobachos de esta sierra se 
han descubierto importantes y variados yacimientos arqueo­
lógicos. Cerca de Aramo, en Fuente Hoz, nos encontramos 
con lós primeros pobladores de la zona después de la última 
glaciación. 

La abundancia de pasto para el ganado ha propiciado 
que esta Sierra de Arcamo haya sido muy apreciada por los 
pastores y ganaderos de todos los pueblos que la rodean. 
Por esta razón a lo largo de la historia han sido muchas las 
disputas y tensiones habidas por lo que era necesario llegar 
a pactos y concordias entre los pueblos. 

A modo de ejemplo se recuerda la "Concordia" entre los 
pueblos de Barrón, Escota y Jócano, del 21 de noviembre de 
1647, para que los bueyes de arada, puedan dormir libre­
mente de día y de noche en la Sierra de Arcamo y "pacer 
sus yerbas y beber sus aguas" desde el día de San Andrés, 
último del mes de noviembre, hasta el día de la Santa Cruz 
de Mayo en la zona del circuito. 

Un elemento primordial para el mantenimiento del gana­
do era el agua, sobre todo en los meses de verano. Por eso 
se tenía mucho cuidado de los pozos de agua. Todos los 
años se limpiaban. El día 16 de setiembre y el 6 de octubre 
del año 1891 ya se empleó dinamita para hacer el pozo del 
"Hayal" y la "Calera". 

Aparte de estos dos ya indicados existen los pozos de 
"Cortes", de "Escaños", "Poceta Arturci", "Pozo Nuevo de 
Barrón", de "Accorri", de "Ortiguero" y el pozo nuevo hecho 
este año con cemento llamado antes de la "Rasa". La Junta 
de la Comunidad de la Sierra de Arcamo el día 11 de enero 
de 1845 sacó a remate el escombro de un pozo que se trata 
de hacer nuevo en el término de la "Rasa" de Santidrián bajo 
las condiciones siguientes: la tasa de la obra del citado pozo 
es de cuatro cientos y ochenta reales. Un pozo con mucha 
historia. 

Es también famoso el pacto entre Guinea y Barrón para 
levantar una pared que divida todo el monte desde las fincas 
hasta el corte de la sierra realizado el día 31 de enero de 
1885. Todavía existe esta pared. (Gráfico 2). 

LA LOBERA DE BARRON 

En una sierra como la de Arcamo con mucho arbolado, 
con muchos escondrijos naturales, con abundancia de gana­
do es normal la presencia del lobo y de otros animales 
dañinos y de aves rapaces. Por los documentos que se 
conservan en las respectivas Juntas Administrativas de Barrón, 
de Artaza y de Escota por lo menos se puede comprobar la 
gran abundancia de lobos en toda esta zona. Todos los años 
mataban varios lobos por los que en las Juntas Administrati­
vas les daban algunos reales y maravedís. También solían 
acudir con los "lobicos" como decían ellos. Por lo cual se ve 
que también criaban en esta zona. 

Debido a la abundancia de lobos es por lo que decidie­
ron construir la "Lobera de Barrón". Todavía no se sabe el 

año en que se construyó la lobera. Hay esperanzas de que 
pronto se puedan localizar los documentos que lo acrediten. 
De momento hay que darle una antigüedad de más de 
doscientos años. (Vid. mapa) (Gráficos n.º 1 y n.º 2) · 

Al mismo tiempo se formó la "Liga de Concordia de la 
Sierra de Arcamo" en que aparecen detalladas las normas 
para las batidas para la caza de lobos. Las primeras normas 
para las baterías de lobos que han aparecido en los archivos 
de la Comunidad de Arcamo son de 14 de mayo de 1819. 
Luego aparecen otras en el día 18 de febrero de 1946. En 
este trabajo se ofrecen las que corresponden al día 20 de 
mayo de 1946 porque parecen que son las más completas. 

(Documentación n.º 1 ). 

DESCRIPCION DE LA LOBERA 

Actualmente la lobera se encuentra en una pequeña lla­
nada, en la que solamente hay algún árbol suelto. Sólo se 
ven algunas hayas. Seguramente que, en el tiempo de fun­
cionamiento de la misma, toda la zona estaría cubierta de 
arbolado y la lobera disimulada entre el arbolado. Ya en el 
año de 1844 hablaban de poner remedio a la caída de 
hayas cerca de la lobera por los destrozos que ocasionaban 
en las paredes. También se penalizaba a los que no acudían 
al arreglo de la lobera. 

La longitud de las paredes es la siguiente: Pared dere­
cha: 146,7 mis. Pared izquierda: 155 mis. Entre la dos: 301,7 
mis. El hoyo tiene las siguientes medidas: 19,38 mts.2• Altura 
del hoyo: pared del fondo: 2,7 mts. Paredes laterales: 4 mis. 
En el fondo del hoyo hay varios fresnos. (Gráfico 3) 

Las paredes están muy deterioradas al llevar ya muchos 
años sin ningún arreglo. Es una de las dos loberas que 
tenemos en la provincia _de Alava. Véase un estudio compa­
rativo de las diversas loberas de la zona y del norte de 
España y de la de Barrón, publicado por nosotros en la 
revista "Kobie" (1 ). (Fotos 1,2) 

(1) MURGA, FELIX: Catálogo de loberas de las provincias de Alava, 
Burgos y León, KOBIE n.0 8, pp. 159-189, Bilbao 1978. 
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Foto 1 Una vista general de las dos paredes de la lobera. En el fondo, está el hoyo. 

93 

Las paredes ahora están muy deterioradas. 

Foto 2 Hoyo de la lobera de Barrón. La pared del fondo donde están los muchachos tiene 2,70 mis. de altura. 
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Gráfico 1 En la confluencia de los dos flechas se halla la lobera de Barrón. 
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3. ESTUDIO COMPARATIVO 

LONGITUD DE LAS PAREDES MEDIDA DE LOS HOYOS 

NOMBRE DE LAS LOBERAS 
Derecha Izquierda Total m. Largo m. Ancho m. Superficie 
metros metros las dos der. izq. 1 2 m.2 

1-BARRON 146,7 155 301,7 5,7-5,7 2,8-3,4 17,36 
2-GUIBIJO 323,4 335,2 658,6 6 - 6 10,2-5,9 44,27 
3 - LOBERAS VIEJAS 304 201 505 5 - 5 4 -3,4 18,13 
4-FONTANILLA 320,9 261,4 582,3 5,7 -5,7 2,6-2,6 14,82 
5-SANTIAGO 472,2 544,7 1.016,9 5,4-5,4 4,7 -3,8 22,53 
6 - SAN MIGUEL 72,8 894,5 967,3 4,8-4,8 3,5-3,5 16,80 
7-GURDIETA 344 316 660 4 - 5 3 - 4 16 
8-VILLABASIL 336 227 563 6 - 6 5,5-5,5 33 
9- CASTROBARTO 227,6 478,3 705,9 6,3-6,3 2,4-3 16,74 

1 O - BARRERILLA 427,15 134,7 561,85 4,7-4,7 3,5-3,5 16,45 
11-TOYO 705,9 405,2 1.111, 1 4,5-4,5 3,5, -3,5 15,76 
12 -AL TO EL CABALLO 308 263,8 571,8 5,8-5,8 2,7- 2,7 15,66 
13 - CH ORCO LOS LOBOS diámetro: 3 m.; superficie: 7,06 m. cuadrados 

CLASIFICACION DE LAS PAREDES POR SU LONGITUD 

N.º PARED LOBERA LONGITUD M. 

1 Izquierda San Miguel 894,5 
2 derecha Toyo 705 
3 izquierda Santiago 544,7 
4 izquierda Castrobarto 478,3 
5 derecha Santiago 472,2 
6 derecha Barrerilla 427,15 
7 izquierda Toyo 405,2 
8 derecha Gurdieta 344 
9 derecha Villabasil 336 

10 izquierda Guibijo 335,2 
11 derecha Guibijo 323,4 
12 derecha Fontanilla 320,9 
13 izquierda Gurdieta 316 
14 derecha Alto el Caballo 308 
15 derecha Loberas Viejas 304 
16 izquierda Alto el Caballo 263,8 
17 izquierda Fontanilla 261,4 
18 derecha Castro bardo 227,6 
19 izquierda Villabasil 227 
20 izquierda Loberas Viejas 201 
21 izquierda Barrón 155 
22 derecha Barrón 146,7 
23 izquierda Barrerilla 134,7 
24 derecha San Miguel 72,8 

CLASIFICACION DE LAS LOBERAS 
POR LA LONGITUD TOTAL DE SUS PAREDES 

N.º LOBERA LONGITUD TOTAL M. 

1 Toyo 1.111, 1 
2 Santiago 1.016,9 
3 San Miguel 967,3 
4 Castrobarto 705,9 
5 Gurdieta 660 
6 Guibijo 658,6 
7 Fontanilla 582,3 
8 Alto el Caballo 571,8 
9 Villabasil 563 

10 Barrerilla 561,85 
11 Loberas Viejas 505 
12 Barrón 301,7 

CLASIFICACION DE LAS LOBERAS POR LA SUPERFICIE DE 
SUS HOYOS 

N.º LOBERA SUPERFICIE M.2 

1 Guibijo 44,27 
2 Villabasil 33 
3 Santiago 22,53 
4 Loberas Viejas 18,13 
5 Barrón 17,36 
6 San Miguel 16,80 
7 Castrobarto 16,74 
8 Barrerilla 16,45 
9 Gurdieta 16 

10 Toyo 15,75 
11 Alto el Caballo 15,66 
12 Fontanilla 14,82 
13 Charco de los Lobos 7,06 
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LIGA DE CONCORDIA PARA LA CAZA DEL LOBO 

Comunidad de la Sierra de Arcamo 

(Documento n.º 1) 

En el pueblo de Artaza a veinte de mayo de mil nove­
cientos cuarenta y seis, reunidos los vecinos de Barrón, Gui­
nea, Morillas, Ormijana, Escota y este de Artaza con sus 
correspondientes regidores y con el fin único de constituir 
una Liga de Concordia y obligación de formar parte en las 
baterías que de hoy en adelante han de regir para la captura 
de lobos y otros animales dañinos acordaron las bases 
siguientes: 

BASE A 

Se ven obligados a asistir a las baterías personalmen­
te todos los vecinos de los susodichos pueblos, no siendo 
causa legítima para inhibirse de quedar excluidos de esta 
obligación más que ser notificados por Ayuntamiento, Juz­
gados, desgracias familiares o enfermo. 

BASE B 

No pudiendo asistir a las baterías cualquier vecino por 
los motivos expuestos en la Base A en su defecto asistirá 
el varón más útil de la casa, mayor de catorce años. 

BASE C 

Así mismo concertamos que si en los pueblos de la 
Concordia hay vecinos mayores de sesenta años queda­
rán exentos de asistir, mandando en sustitución suya al 
hijo que tenga casado en casa, o al yerno (según el caso) 
y si no tienen hijos casado o yerno en casa, mandarán al 
hijo soltero de más edad. Estos vecinos sesagenarios 
tampoco podrán asistir si ellos voluntariamente lo desean. 

BASE CH 

Así mismo concertamos que no podrán asistir a las 
baterías los criados salvo en los casos siguientes: 

1. Cuando un vecino reciba aviso de asistir a batería 
y no se encuentre en casa por negocios y no tenga 
en casa hijos mayores de catorce años entonces 
podrá mandarlo. 

2. Una viuda que no tenga hijos mayores de catorce 
años o algún otro varón de parentesco familiar 
también mayor de catorce años como en el caso 
primero también podrá mandarlos. 

BASE D 

Así mismo concertamos que todo vecino que sea 
funcionario del citado Ayuntamiento o Diputación y al mis­
mo tiempo sea ganadero y no pueda asistir él personal­
mente a la Batería, aunque tenga criado para su servicio 
no podrá mandarlo. No obstante se le faculta al referido 
funcionario para que busque para asistir a la batería a un 
vecino o hijo de un vecino del pueblo donde radique. Si 
no pudiese encontrar dicho vecino o hijo del vecino y 
justificado el caso ante el Alcalde de Barrio entonces 
podrá mandar el criado (siempre que dicho empleado no 
tenga hijos mayores de catorce años o algún familiar 
varón). Esta medida está concertada porque el funcionario 
ningún día se encuentra en casa y los criados nunca 
demuestran tanto interés como el vecino o hijo del vecino. 

BASE E 

La multa que pagará todo vecino que faltare a la 
batería será de cincuenta pesetas. 

BASE G 

Será obligación de todo vecino justificar ante el Alcal­
de de Barrio de su respectivo pueblo, que ha sido notifi­
cado por Ayuntamiento o Juzgado, que tiene desgracia en 
su familia o que se encuentra enfermo. En el caso de que 
no se encuentre en casa lo comunicará la familia del 
mismo, para que el regidor lo compruebe y dé cuenta al 
Sr. Presidente a la hora de tomar las faltas. A todo vecino 
que se le coja en mentira sobre lo expuesto anteriormente 
se le sancionará con cincuenta pesetas. 

BASE H 

Queda obligado todo vecino a asistir a la Batería 
siempre que sea avisado por toque de campana, aviso 
verbal o por escrito. 

BASE 1 

Así mismo concertamos que cuando se vea al lobo u 
otro animal dañino en cualquiera de los montes de los 
citados pueblos, es obligación de los señores regidores 
de levantar Batería a la lobera de la sierra de Arcamo. 

BASE J 

Que para el buen gobierno de los individuos que 
cubren los puestos de dicha Lobera acatarán al Sr. Presi­
dente o persona que él delegue y todos estarán obligados 
a obedecer sus órdenes. 

BASE K 

Igualmente concertamos que damos poder a los Seño­
res Regidores de los antedichos pueblos o a quien estos 
señores deleguen siempre que sean vecinos o moradores 
de sus respectivas localidades mayores de veintitres años, 
para que obliguen a los corredores por donde ellos man­
daren; pero siempre individualmente y quedando estipula­
do que cada cinco pasos que dé un corredor dará un 
grito para auyentar al animal dañino. Quien contrariamen­
te a lo mandado obrara se le impondrá una multa de 
cinco mil pesetas; es decir que las multas irán aumentan­
do a la par que las faltas, quedando los Sres. Regidores 
en la obligación de dar cuenta de todo lo ocurrido al Sr. 
Presidente de la Comunidad al que se le confían plenos 
poderes para aumentar las sanciones una vez estar bien 
informado de las faltas cometidas. 

Será obligación del Sr. Presidente el comunicar a los 
vecinos del Valle de Cuartango el día y la hora de la 
Batería para que cubran los puestos de la Peña; siempre 
que el aviso sea con veinticuatro horas de anticipación. 

BASE L 

Que cuando el Sr. Presidente y los Regidores ordenen 
levantar la Batería a otro sitio distinto de la Lobera los 
vecinos que sean designados para la espera del lobo y 
otros animales dañinos, se les autoriza para que les tiren 
a dichos animales cuando más conveniente les sea; guar­
dando los puestos de espera que el regidor del pueblo de 
Guinea asigne a cada tirador. 
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BASE LL 

A todo vecino que matara el lobo estando en Batería 
se le gratificará con cincuenta pesetas. 

BASE M 

Igualmente concertamos que si individualmente un veci­
no de la Comunidad matara el Lobo dentro de la Jurisdic­
ción de la Sierra de Arcamo, no estando en Batería, en 
vez de gratífícar en metálico por parte de la Sociedad, se 
le deja la pieza cobrada a su disposición y además liber­
tad plena para pedir por el Lobo en todos los pueblos de 
la Sociedad. 

BASEN 

A todo el pueblo que por causa plenamente justífícada 
no acudiera y fuera muerto el animal Lobo u otro dañino 
percibirá igualmente sus derechos que s1 hubiera asistido. 

BASE Ñ 

Toda multa impuesta en la Batería se cobrará en el 
término de OCHO DIAS por el Sr. Regidor a que perte­
nezca el multado o multados, entregándoselo a su vez al 
Sr. Presidente. 

BASE O 

Las bases de la partida serán las siguientes: 

- Pueblo de Morillas: comenzará en la Iglesia del mis­
mo, distanciando un hombre de otro hasta llegar a la 
Peña. En dirección a Ormijana y todos en ala llegarán 
hasta la pared denominada los Edinos, habiendo termina­
do su misión en este punto volverán a sus casas. El 
último hombre de abajo de Morillas partirá del Término de 
la Torca de la Modorrada en dirección a la Herrán del 
Valle para empalmar al ala con los de Ormijana en la 
Dehesa Nueva. 

- Pueblo de Ormijana: saldrá al encuentro del de Mori­
llas a la jurisdicción de ambos siguiendo el mismo orden 
antes mencionado. El último hombre de abajo de Ormija­
na pasará por encima de la Poza, término donde se 
juntará con los de Escota. El pueblo de Ormijana seguirá 
en. esa dirección de la Lobera hasta llegar al camino de 
las TUERTAS que conduce de Artaza a Villamanca cubrien­
do toda la Sierra de Escota y Artaza, y del referido camino 
volverán a su::; casas. El pueblo de Ormijana cubrirá con 
escopetas o sea dos vecinos los portillos del Oncejo y las 
Tuertas una escopeta en cada portillo. 

- Pueblo de Escota: Partirá del término de la Poza de 
Ormijana en la misma dirección que los anteriores. El 
último hombre de abajo pasará por encima del pozo del 
Soto con dirección a Pozo Nuevo que allí enlazará con el 
pueblo de Artaza. 

- Pueblo de Artaza: Partirá desde el mismo Pozo Nue­
vo. El último hombre de Abajo de Artaza pasará por todo 
el monte hasta llegar a la haya del Dús. 

- Pueblo de Barrón: Partirá del haya del Dús. El último 
hombre de Arriba partirá del haya mencionada y todos los 
demás de allí para abajo hasta llegar el último hasta la 
pared de cierre de Artaza atravesando el Dús con los 
hombres que haya disponibles. El pueblo de Barrón atra­
vesará todo el monte del mismo, llegando el último hom­
bre de abajo a pasar el Barrerán del Común uniéndose 
con el primer hombre de Guinea. 

- Pueblo de Guinea: El primer se colocará en el térmi­
no de Peña Tuesta; el segundo en el Término de San 
Juan y seguidos los demás el último en Sobacueva (Soba 
Cueva). El pueblo de Barrón dará una escopeta para el 
portillo de Peña Alta. 

BASE P 

El comienzo de la Batería empezará por Morillas y 
nunca se adelantará el otro pueblo sin llegar el anterior a 
su altura. Es obligación del Regidor de cada pueblo que 
para la hora que haya fijado el Sr. Presidente tener el 
personal preparado para partir. 

BASE O 

Este acuerdo una vez firmado por todos los vecinos 
en él mencionados será legalizado y legitimado, sufragan­
do los gastos de Notario y demás que se originen los seis 
pueblos que componen la Comunidad. 

Leídas por el Sr. Presidente de la Comunidad las 
Bases anteriores, todos los vecinos acataron y se obliga­
ron sin excepción alguna al cumplimiento íntegro de todas 
ellas y en prueba de su voluntario acatamiento firman y 
rubrican en Artaza a veinte de mayo de Mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Como adición a la presente Concordia concertamos y 
firmamos que será obligación del Regidor de Morillas dar 
la novedad al de Ormijana de las faltas que hubiese en 
su pueblo y demás novedades ocurridas en su trayecto. 
El Regidor de Ormijana se lo comunicará al de Escota las 
novedades que le hubiere dado el de Morillas y las suyas 
del pueblo de Ormijana para que el Regidor de Escota dé 
cuenta al Sr. Presidente de Arcamo, con el de Artaza, 
Barrón y Guinea a la hora de tomar las faltas al terminar 
la batería, obligación indispensable que se impone al Sr. 
Presidente. 
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Firmantes de la liga de Concordia para la caza del lobo, año 1946. 

Toda caza de lobos se solía celebrar conjuntamente. A 
continuación los gastos de la última caza de lobos en la 
sierra de Arcamo en 1956. 
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--------~--~~~~~~~~~~-

CAMPO DE TRABAJO EN LA LOBERA 

Después de la correspondiente solicitud del Ayuntamiento 
de Ribera Alta y con la aprobación del Gobierno Vasco se 
organizó un campo de trabajo en esta lobera. Es la primera 
vez que se intenta reparar una lobera. Este campo de trabajo 
se llevó a cabo en el verano de 1987. 

Después de un mes de trabajo llevado a cabo por dos 
tandas de unos veinte jóvenes se puede decir que no se 
consiguió el resultado esperado. El trabajo resultó duro y 

Foto 3 Terminando la reparación de un boquete de la pared de la 
lobera de Barrón. 

difícil (Foto 3). Se necesitaba cierta habilidad para colocar las 
piedras y los jóvenes no estaban preparados para ello. Se 
arregló algún hueco de la pared pero la mayor parte de las 
paredes quedaron sin reparar. Fue un bonito intento de repa­
rar una lobera. (Vid. acuerdo del referido Ayto. dirigido al 
Opto. de Cultura del Gobierno Vasco). 

.... __ 

AYUNTAMIENTO DE RIBERA ALTA - (Pubes) 

•IX.-lPCTERPEl.ACI_CNES,A!UNTOS DE TRAMlTE Y URGl!:t1TE.S.-WJScaui­
damentt1 al Sr.AJ~p,;i:tiori"&fckñte dio cucnt..-ali ·~orp11r .. don de la reden• 
te vlsiU ret.alíu~ por di"""°" rnltimbro!i elle este .Ay11ntamienfo a UU;l Lo­
bera, sita en la jurisdlcclért de Bi.rron, 11si como d• la• conve1~aclonel1 
m.<1.nUnldas por plT".5en.ui t-ecniea en dicha- mztt.ri",, quJcne6 Jr.;ui acon1ojai.la 
la repara.cion d11 dJ:ciMl Lobera, dada el vales artl:süc.a d1 la .mJBu<ll, Allinia­
mo comunico • la Corporacion CiUtt cücha r•p•&.11.cton podrla Ut:viU'se ;i, eabo 
madlante ft!ltuc!lln l•; C!Ye ..c:udler•n a un campa dt t.r•bKo durante e.a tu 
verano, la Ccrpo.radóm,, prsvia dalibcraclan, a.cardo p11r uniuUmidad du­
trula.do l.! iPcpa:rtafn9'r'lto do Cu.lt..in d-1 Gobiut10 Vasco de fo lntondon 
de c.1;1te Aywiti:imfento d• proc:ctdaT a fa r~araelon d• )a c:ltada construcclon 
solldtandcJ ;u;ilmJ.5mll~ qua por dkh.o Depart.:aJ11CJlt.o 1 ,. creo un Cllmpo do 
tnba.jo en I~ m~e\on.a~ jurliodlccicn dt. Barran a. fin da aconict~r J;u, o­
bras :roiorid11&, sollcltu1do por ultimo d..J dudo Depattamento la •ubven-d 
don que para aste. Upo d• oh:ra.5 timgan c1·CAda:.. 11 

ConC1..1ard11 eon .t orlginal al que m. remito, 

Y2 B!l El Alc:ald11 El Secru.arlo . 

A~de;;:;-'.Je A 

1., 'I"" o:i11111nlai • Vi! ¡Mra IU H1><1d<QJt1110 y Úrdoo, 1d1h!lfn~l•. c¡u1 c<><ll•• 11 minc1an1da 
•ni•tda,1ln¡H1t)Ultla<l11uof1c1Mdod.,~1l11<:WU><l1 ttpo.rlcldn •n11 ..... fDlp<u.c>ó<t Munlcipol, 

dcntn> <!1l pluo do lO di.o, ron 1nq1- 1l 1nlcula ln dol lulO n:t....dldo dr H di Junla d. lfl1 di 11 t.r 
<l1ft41..,..,LD-c.ly315d1lllo1t1.,ttt1ailoOr11nlurlóa,~oml1nloyllfsl,...nJ..,rdoc1>.mndlf;odoo 
I"'' liu u11núo11t r 51 <!111 t.r d1 la i;<>n11nC1""'"•dmlnl1l•1U.-a .i. H di úlcio"'~'" di 19!>6, pudl'"'*"· 
naeb.of.nla.a111.Ju1<1"U•C'donn,1llocr-.ti:a11nilnu1• 

Y =ntt1 Ju tuu flJ.du c1br• nnuio «Dn4mlai>ldtnlnllb'11!v.. 11111 ti T11bun1l Fc~ttdmlctt AdnolnhU•ll•tt 

uelplnodtqulDC<1dJn1 pufüd1l1hU...dolpnun1t1tcillttd potut.,hom•nl• ol trcuna d••'1'<1•1-

ci0n •n!•ai.Ayunt.oml<ntocn el m-d.. plltti, 1Jn ptljuirla de !.thct••ldod <!ti praun•• •~trda. 
Dlao(1Urd11Vi!m..dxn1il.<lo. 

sr. u. D&PMTAMEMTO DE cuL TURA DEL G08.tEftrto v A.seo 

B. ORDENANZA DE LA CORRIDA DE LOBOS DE ARCHUA 

(Documento n.º 2) 

En el archivo conjunto de los pueblos de Archua, Arriano 
y Luna encontré esta Ordenanza, compuesta de 20 páginas. 
Se trata de unas normas generales de caza promulgadas en 
el Pardo el día 27 de enero de 1788. Por su buena legibili­
dad se presenta a continuación una copia realizada en Vitoria 
el 13 de marzo de 1788. 

El título es: "Real Cédula de S.M. y señores del Consejo, 
en que se manda guardar el reglamento inserto formado 
para el exterminio de Lobos, Zorros y otros animales dañinos 
en la conformidad que expresa". 

Llama la atención el respeto a los fueros de esta tierra 
cuando dice; en la penúltima página: "La Real Cédula de su 
Magestad, precedente, no se opone a los fueros y franquezas 
de esta M.N. y M.L. Provincia". 
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